RES. 1028/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE MARZO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0001455, Ent. N° 1053/18)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la Licitación Pública  Nº 2/2017 para la “Contratación de Servicio de Conserjería para la Región Centro Sur Montevideo y Este de Canelones de la Red de Atención Primaria de Montevideo (RAP Metropolitana)”, por el período de 12 meses, prorrogable automáticamente  por hasta 2 períodos de un año; 


RESULTANDO: 1) que, cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 24 de octubre de 2017, se presentaron las firmas: TEREGAL S.A. (TRANSAMERICAN), FABAMOR S.A.; REDES SEGURIDAD EMPRESARIAL y SELKESUR S.A.;

 
            2) que con fecha 3 de noviembre de 2017, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego de Condiciones Particulares (PCP), aconseja adjudicar el procedimiento licitatorio a TEREGAL S.A., por ser la de menor precio que cumple con lo solicitado en el PCP, por un total de $ 24.171.218,28 IVA incluido, ejercicio 2018, prorrogable automáticamente por hasta 2 periodos de un año, con vencimiento final el 31/12/2020;        


       3) que con fecha 11/2017, la Gerencia Financiero de la RAP  realizó un comparativo de precios respecto a las horas del servicio correspondiente al año 2016 y 2017, existiendo una diferencia del 16.31%;

                               4) que la Dirección de la RAP Metropolitana, con fecha 07/12/2017, solicitó a la empresa Teregal S.A. una mejora de precio en su oferta, a lo que accedió la oferente cotizando por un monto total de $23.669.941 IVA incluido, informando la Gerencia Financiero que existe una diferencia del 13,90%;

                              5) que la Gerencia Administrativa de ASSE con fecha 26/01/2018, informó que se establece un incremento del gasto para el 2018 superior al de la pauta de funcionamiento, a efectos de no obstaculizar la conclusión del procedimiento de contratación, se autoriza continuar con el mismo, siendo que la adjudicación se realizará hasta la suma del monto total adjudicado y la diferencia en más resulta el 0,49% de la pauta 2018;

                             6) que consta Resolución de la Dirección de la RAP Metropolitana de fecha 14 de febrero de 2017, adjudicando la presente licitación a TEREGAL S.A., por un monto de  $ 23.669.941 impuestos incluidos, por hasta un total anual de 40.380 horas por $ 9.605.416,73 IVA  incluido (ítem 1), y hasta un total anual de 58.080 horas por $ 14.064.525,02 (ítem 2), atendiéndose $ 17.752.455,72 con cargo al presente Ejercicio y $ 5.917.485,24 para el Ejercicio 2019, ambos IVA incluido;
                 7) que la misma resolución del Ordenador, en su parte dispositiva (Numeral 3º), hace referencia a que la erogación se atenderá con cargo a Créditos Presupuestales asignados a la Unidad Ejecutora, detallándolos; 

CONSIDERANDO: que el procedimiento se adecua a las normas de contratación vigentes (Artículo 33 y concordantes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto por un monto de  $23.669.941 impuestos incluidos, así como el de las prórrogas, previo control de su imputación con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad y cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3º de la Ley N° 18244;
2) Comunicar al Contador Delegado; y
3) Devolver las actuaciones a ASSE.”
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